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	2000   INICIO DE ARCHIVO

DE AVISOS
	Registro para la declaración de inicio del archivo para Movimientos sobre Avisos para remesas de pedimentos consolidados (para efectos del art. 58 del reglamento de la Ley Aduanera)
Carácter: Condicional

Se deberá declarar un registro de este tipo al inicio de cada transmisión de información


	CAMPO
	FORMATO
	LONGITUD MÁXIMA
	DESCRIPCIÓN

	1
	Tipo de Registro
	Numérico
	4
	Identificador del Tipo de Registro (2000)

	2
	Clave del tipo de aviso
	Alfanumérico
	2
	Clave del tipo de Aviso

· 1904 Avisos que hacen los recintos fiscalizados estratégicos

· 1905 Avisos que hacen las empresas autorizadas conforme al rubro H de la regla 2.8.1

	3
	Patente
	Numérico
	4
	Patente del Agente o Apoderado Aduanal

	4
	Pedimento
	Numérico
	7
	Número de pedimento

	5
	Aduana
	Alfanumérico
	3
	Clave de la aduana de despacho.

	6
	Remesa
	Numérico
	3
	Número de remesa


	2000  INICIO DE ARCHIVO

DE AVISOS 

(continuación ...)
	Registro para la declaración de inicio del archivo para Movimientos sobre Avisos para remesas de pedimentos consolidados (para efectos del art. 58 del reglamento de la Ley Aduanera)
Carácter: Condicional

Se deberá declarar un registro de este tipo al inicio de cada transmisión de información


	CAMPO
	FORMATO
	LONGITUD MÁXIMA
	DESCRIPCIÓN

	7
	Movimiento
	Alfanumérico
	2
	Identifica el movimiento que se pretende realizar:

A – Alta

B - Baja



	8
	Acuse de Validación
	Alfanumérico
	8
	Acuse de Validación del Aviso que se desea Dar de Baja.


	2001   INICIO DE ARCHIVO

AVISOS RFE
	Registro para la declaración de inicio del archivo para Movimientos sobre Recintos Fiscalizados Estratégicos

Carácter: Condicional

Se deberá declarar un registro de este tipo al inicio de cada transmisión de información sobre movimientos de los Recintos Fiscalizados Estratégicos


	CAMPO
	FORMATO
	LONGITUD MÁXIMA
	DESCRIPCIÓN

	1
	Tipo de Registro
	Numérico
	4
	Identificador del Tipo de Registro (2001)

	2
	Clave de  identificación asignada a movimientos de Recintos Fiscalizados Estratégicos.
	Numérico
	4
	Clave de Identificación asignada por la Administración General de Aduanas para identificar los movimientos de Recintos Fiscalizados Estratégicos, la cual siempre será: 1901.

	3
	Clave del Recinto Fiscalizado Estratégico
	Numérico
	4
	Clave de autorización asignada por la Administración General de Aduanas al Recinto Fiscalizado Estratégico, misma que se compone de la siguiente manera: 1nnn.
dónde nnn es el consecutivo asignado al recinto, ejemplo:  1001

	4
	Clave de autorización del Operador.
	Numérico
	4
	Clave de autorización asignada por la Administración General de Aduanas a la persona autorizada a destinar las mercancías al Régimen de Recintos Fiscalizados Estratégicos 2nnn.

dónde nnn es el consecutivo asignado al operador ejemplo :  2001


	2001  INICIO DE ARCHIVO 

AVISOS RFE
(continuación ...)
	Registro para la declaración de inicio del archivo para Movimientos sobre Recintos Fiscalizados Estratégicos

Carácter: Obligatorio

Se deberá declarar un registro de este tipo al inicio de cada transmisión de información sobre movimientos de los Recintos Fiscalizados Estratégicos


	CAMPO
	FORMATO
	LONGITUD MÁXIMA
	DESCRIPCIÓN

	5
	Aduana
	Alfanumérico
	3
	Clave de la aduana de circunscripción.

	6
	Folio
	Numérico
	7
	El primer carácter debe ser el último dígito del año de la operación.

El consecutivo de este número será por la aduana de circunscripción en la cual se encuentra el Recinto Fiscalizado Estratégico.

	7
	Movimiento
	Alfanumérico
	2
	Identifica el movimiento que se pretende realizar:

A – Alta

B - Baja

C - Cambio

	8
	Acuse de Validación
	Alfanumérico
	8
	Acuse de Validación del Aviso que se desea Cambiar o Dar de Baja.


	2002 TIPO DE GESTION
	Registro a nivel General

Carácter: Obligatorio

Solamente puede declararse un registro por Introducción de mercancía (IM o IT) al Régimen de Recinto Fiscalizado Estratégico, cuando el registro de inicio de pedimento sea 2000.

Solamente puede declarase un registro por Introducción, Extracción, Transferencia o Recepción de mercancía al Régimen de Recinto Fiscalizado Estratégico, cuando el registro de inicio de pedimento sea 2001.

	CAMPO
	FORMATO
	LONGITUD MÁXIMA
	DESCRIPCIÓN

	1
	Tipo de Registro
	Numérico
	4
	Identificador del Tipo de Registro (2002)

	2
	Pedimento/Folio
	Numérico
	7
	Número de Pedimento si el registro de inicio de archivo es 2000

Número de folio si el registro de inicio de archivo es 2001, en este caso el primer carácter debe ser el último dígito del año de la operación. El consecutivo de este número será por la aduana de circunscripción en la cual se encuentra el Recinto Fiscalizado Estratégico.

	3
	Tipo de Gestión
	Alfanumérico
	2
	Para introducción de mercancías:

IM - Introducción de mercancía para ser objeto de manejo, almacenaje, custodia, exhibición, venta y distribución.

IT – Introducción de mercancía para ser objeto de elaboración, transformación o reparación.

Para Extracción de mercancías:

EM -  Extracción de mercancía para ser objeto de manejo, almacenaje, custodia, exhibición, venta y distribución.

ET - Extracción de mercancía para ser objeto de elaboración, transformación o reparación.


	2002   TIPO DE GESTION    

(continuación ...)
	Registro a nivel General

Carácter: Obligatorio

Solamente puede declararse un registro por Introducción de mercancía (IM o IT) al Régimen de Recinto Fiscalizado Estratégico, cuando el registro de inicio de pedimento sea 2000.

Solamente puede declarase un registro por Introducción, Extracción, Transferencia o Recepción de mercancía al Régimen de Recinto Fiscalizado Estratégico, cuando el registro de inicio de pedimento sea 2001.

	CAMPO
	FORMATO
	LONGITUD MÁXIMA
	DESCRIPCIÓN

	
	
	
	
	Para la Transferencia de mercancías:

TM - Transferencia de mercancía para ser objeto de manejo, almacenaje, custodia, exhibición, venta y distribución.

TT – Transferencia de mercancía para ser objeto de elaboración, transformación o reparación.

Para la Recepción de mercancías:

RM -  Recepción de mercancía para ser objeto de manejo, almacenaje, custodia, exhibición, venta y distribución.

RT - Recepción de mercancía para ser objeto de elaboración, transformación o reparación.

	4
	Operación
	Numérico
	1
	1 Importación

2 Exportación

	5
	Aduana Entrada/ Salida
	Alfanumérico
	3
	Clave de la aduana/ sección por la que la mercancía entra (importación) o sale (exportación) de territorio nacional.


	2002   TIPO DE AVISO    

(continuación ...)
	Registro a nivel General

Carácter: Obligatorio

Solamente puede declararse un registro por Introducción de mercancía (IM o IT) al Régimen de Recinto Fiscalizado Estratégico, cuando el registro de inicio de pedimento sea 2000.

Solamente puede declarase un registro por Introducción, Extracción, Transferencia o Recepción de mercancía al Régimen de Recinto Fiscalizado Estratégico, cuando el registro de inicio de pedimento sea 2001.

	CAMPO
	FORMATO
	LONGITUD MÁXIMA
	DESCRIPCIÓN

	6
	Medio de Transporte
	Numérico
	2
	Clave del medio de transporte conforme al apéndice 3 del anexo 22 de las RGMCE.

	7
	RFC del transportista
	Alfanumérico
	13
	RFC del Transportista

	8
	Identificación
	Alfanumérico
	10
	Identificación del transporte.

Si el medio de transporte es vehículo terrestre se anotarán las placas de circulación del mismo.


	2003   FECHAS


	Registro a nivel General

Carácter: Obligatorio

Pueden declararse uno o más de estos registros para cada aviso..


	CAMPO
	FORMATO
	LONGITUD MÁXIMA
	DESCRIPCIÓN

	1
	Tipo de Registro
	Numérico
	4
	Identificador del Tipo de Registro (2003)

	2
	Pedimento/Folio
	Numérico
	7
	Número de Pedimento si el registro de inicio de archivo es 2000

Número de folio si el registro de inicio de archivo es 2001, en este caso el primer carácter debe ser el último dígito del año de la operación. El consecutivo de este número será por la aduana de circunscripción en la cual se encuentra el Recinto Fiscalizado Estratégico.

	3
	Tipo de fecha
	Alfanumérico
	1
	Clave del tipo de fecha

1      ENTRADA

10    INGRESO AL RECINTO

11    EGRESO DEL RECINTO 

	4
	Fecha
	Fecha
	8
	Fecha de la operación correspondiente al tipo de fecha AAAAMMDD.


	2004  IDENTIFICADORES A NIVEL FOLIO
	Registro a nivel General

Carácter: Condicionado al Tipo de movimiento

Se deberán declarar tantos registros 2004 como casos se requieran.


	CAMPO
	FORMATO
	LONGITUD MÁXIMA
	DESCRIPCIÓN

	1
	Tipo de Registro
	Numérico
	4
	Identificador del Tipo de Registro (2004)

	2
	Pedimento/Folio
	Numérico
	7
	Número de Pedimento si el registro de inicio de archivo es 2000

Número de folio si el registro de inicio de archivo es 2001, en este caso el primer carácter debe ser el último dígito del año de la operación. El consecutivo de este número será por la aduana de circunscripción en la cual se encuentra el Recinto Fiscalizado Estratégico.

	3
	Identificador  del caso
	Alfanumérico
	3
	Clave que define el tipo de caso aplicable. 

	4
	Complemento 1 del caso
	Alfanumérico
	30
	Complemento 1 del caso.

	5
	Complemento 2 del caso
	Alfanumérico
	30
	Complemento 2 del caso.


	2005  OBSERVACIONES
	Registro a nivel General

Carácter: Condicional

Podrá declararse en cualquier Aviso, pero es obligatorio en el Informe de Donaciones o Destrucciones.


	CAMPO
	FORMATO
	LONGITUD MÁXIMA
	DESCRIPCIÓN

	1
	Tipo de Registro
	Numérico
	4
	Identificador del Tipo de Registro (2005)

	2
	Pedimento/Folio
	Numérico
	7
	Número de Pedimento si el registro de inicio de archivo es 2000

Número de folio si el registro de inicio de archivo es 2001, en este caso el primer carácter debe ser el último dígito del año de la operación. El consecutivo de este número será por la aduana de circunscripción en la cual se encuentra el Recinto Fiscalizado Estratégico.

	3
	Secuencia
	Numérico
	5
	Número consecutivo de las observaciones.

	4
	Observación
	Alfanumérico
	120
	Descripción de la Observación.


	2006  TRANSFERENCIA/ RECEPCIÓN
	Registro a nivel General

Carácter: Condicional al tipo de Movimiento
Solamente puede declararse un registro de este tipo por Aviso de Transferencia o por Aviso de Recepción de mercancías.



	CAMPO
	FORMATO
	LONGITUD MÁXIMA
	DESCRIPCIÓN

	1
	Tipo de Registro
	Numérico
	4
	Identificador del Tipo de Registro (2006)

	2
	Folio
	Numérico
	7
	Número de operación asignado.

El primer dígito deberá de ser el último dígito del año de la operación

El consecutivo de este número será por la aduana de circunscripción en la cual se encuentra el Recinto Fiscalizado Estratégico.

	3
	Tipo de Acción
	Numérico
	1
	1 - Transferencia

2 - Recepción

	4
	RFC Importador / Exportador (Origen).
	Alfanumérico
	13
	Registro Federal de Contribuyentes del importador/exportador que efectúe la operación de Comercio Exterior. En este caso se trata de la persona autorizada que Transfiere la mercancía.

	5
	Nombre del importador / Exportador (Origen).
	Alfanumérico
	120
	Nombre o razón social del importador o exportador tal como lo haya manifestado para efectos del Registro Federal de Contribuyentes. En este caso se trata de la persona autorizada que Transfiere la mercancía.


	2006  TRANSFERENCIA/ RECEPCIÓN

(continuación ...)
	Registro a nivel General

Carácter: Condicional al tipo de movimiento
Solamente puede declararse un registro de este tipo por Aviso de Transferencia o por Aviso de Recepción de mercancías.



	6
	Clave del Recinto Fiscalizado Estratégico (Destino).
	Numérico
	2
	Clave de autorización asignada por la Administración General de Aduanas al Recinto Fiscalizado Estratégico. En este caso se trata del Recinto que Recibe la mercancía.

	7
	Clave de autorización destino (Destino).
	Numérico 
	4
	Clave de autorización asignada por la Administración General de Aduanas a la persona autorizada a asignar las mercancías al Régimen de Recintos Fiscalizados Estratégicos. En este caso se trata del Recinto que Recibe la mercancía.

	8
	RFC Importador / Exportador (Destino).
	Alfanumérico
	13
	Registro Federal de Contribuyentes del importador/exportador que efectúe la operación de Comercio Exterior. En este caso se trata de la persona autorizada que Recibe la mercancía.

	9
	Nombre del importador / Exportador (Destino).
	Alfanumérico
	120
	Nombre o razón social del importador o exportador tal como lo haya manifestado para efectos del Registro Federal de Contribuyentes. En este caso se trata de la persona autorizada que Recibe la mercancía.



	10
	Peso Bruto
	Decimal
	14,3
	Cantidad en kilogramos, del peso bruto total de la mercancía

	11
	Numero de Bultos
	Numérico
	4
	Cantidad total de Bultos amparados por el aviso


	2010 MERCANCÍAS
	Registro a nivel General

Carácter: Condicional la tipo de movimiento

Mínimo deberá de declararse un registro de este tipo por cada movimiento, pero pueden declarase tantos como sean necesarios.


	CAMPO
	FORMATO
	LONGITUD MÁXIMA
	DESCRIPCIÓN

	1
	Tipo de Registro
	Numérico
	4
	Identificador del Tipo de Registro (2010)

	2
	Pedimento/Folio
	Numérico
	7
	Número de Pedimento si el registro de inicio de archivo es 2000

Número de folio si el registro de inicio de archivo es 2001, en este caso el primer carácter debe ser el último dígito del año de la operación. El consecutivo de este número será por la aduana de circunscripción en la cual se encuentra el Recinto Fiscalizado Estratégico.

	3
	Secuencia
	Numérico
	5
	Número consecutivo asignado a cada una de las mercancías declaradas

	4
	Descripción Mercancía
	Alfanumérico
	250
	Descripción de la mercancía, su naturaleza y características técnicas y comerciales.

	5
	Valor en Dólares
	Numérico
	Hasta 12 enteros, punto y 4 decimales
	El equivalente en dólares de E.U.A., del valor total de las mercancías asentadas en el aviso o pedimento, que amparan las facturas en moneda nacional o extranjera según el caso.


	2010   MERCANCÍAS 

(continuación ...)
	Registro a nivel General

Carácter: Condicional la tipo de movimiento

Mínimo deberá de declararse un registro de este tipo por cada movimiento, pero pueden declarase tantos como sean necesarios.



	6
	Valor Comercial
	Numérico
	12
	Valor en moneda nacional que corresponda a la mercancía, sin incluir fletes ni seguros ni otros conceptos.

	7
	Peso Bruto
	Decimal
	14.3
	Cantidad en kilogramos, del peso bruto total de la mercancía

	8
	Numero de Bultos
	Numérico
	4
	Cantidad total de Bultos amparados por el aviso

	9
	País de Origen / Destino
	Alfa Numérico
	3
	En importación, clave del país de origen o donde se produjeron las mercancías. En exportación, clave del país del destino final de la mercancía. Conforme al apéndice 7 del presente Anexo 22 de la RMCE vigente.

	10
	Unidad de Medida de Comercialización
	Numérico
	2
	Clave que corresponda a la unidad de medida de comercialización de las mercancías señaladas en la factura correspondiente, conforme al apéndice 7 del anexo 22 de la RMCE vigente.

	11
	Cantidad de Mercancía en Unidades de Medida de Comercialización
	Numérico
	Hasta 12 enteros, punto y 3 decimales
	Cantidad de las Mercancías en unidades de medida de comercialización de acuerdo a lo señalado en la factura.


	2011   IDENTIFICADORES A NIVEL MERCANCÍA
	Registro a nivel Mercancía

Carácter: Condicional al tipo de aviso o informe de mercancías

Pueden declararse tantos registros 2011 como identificadores se requieran.



	CAMPO
	FORMATO
	LONGITUD MÁXIMA
	DESCRIPCIÓN

	1
	Tipo de Registro
	Numérico
	4
	Identificador del Tipo de Registro (2011)

	2
	Pedimento/Folio
	Numérico
	7
	Número de Pedimento si el registro de inicio de archivo es 2000

Número de folio si el registro de inicio de archivo es 2001, en este caso el primer carácter debe ser el último dígito del año de la operación. El consecutivo de este número será por la aduana de circunscripción en la cual se encuentra el Recinto Fiscalizado Estratégico.

	3
	Secuencia
	Numérico
	5
	Número consecutivo asignado a cada una de las mercancías declaradas

	4
	Identificador del caso
	Alfanumérico
	3
	Clave del identificador 

	5
	Complemento del identificador del caso 1
	Alfanumérico
	30
	Complemento 1 del identificador de caso declarado



	6
	Complemento del identificador del caso 2
	Alfanumérico
	30
	Complemento 2 del identificador de caso declarado.




	2018   FIRMA ELECTRÓNICA AVANZADA
	Nivel de detalle uno

Carácter: Obligatorio y único por archivo de validación
Debe de declararse un registro por cada transacción



	CAMPO
	FORMATO
	LONGITUD MÁXIMA
	DESCRIPCIÓN

	1
	Tipo de Registro
	Numérico
	4
	Identificador del Tipo de Registro (2018)

	2
	Pedimento/Folio
	Numérico
	7
	Número de Pedimento si el registro de inicio de archivo es 2000

Número de folio si el registro de inicio de archivo es 2001, en este caso el primer carácter debe ser el último dígito del año de la operación. El consecutivo de este número será por la aduana de circunscripción en la cual se encuentra el Recinto Fiscalizado Estratégico.

	3
	Patente o Autorización
	Numérico
	4
	Patente o autorización del agente o apoderado aduanal

	4
	CURP
	Alfanumérico
	18
	Clave Única de Registro de Población del Agente o Apoderado Aduanal

	5
	Firma Electrónica Avanzada 
	Alfa Numérico
	250
	Firma Electrónica Avanzada del Agente o Apoderado Aduanal

	6
	Número de Serie
	Alfa Numérico
	30
	Número de Serie del Certificado Digital del Agente o Apoderado Aduanal


	2019   FIN DE ARCHIVO
	Registro a nivel General

Carácter: Obligatorio y único por archivo de validación
Es el registro que cierra cada archivo de validación



	CAMPO
	FORMATO
	LONGITUD MÁXIMA
	DESCRIPCIÓN

	1
	Tipo de Registro
	Numérico
	4
	Identificador del Tipo de Registro (2019)

	2
	Nombre del archivo
	Alfanumérico
	12
	Nombre del archivo que se está validando.

	3
	Cantidad de Avisos
	Numérico
	4
	Cantidad de pedimentos enviados en el archivo de validación

	4
	Cantidad de registros
	Numérico
	4
	Cantidad de registros enviados en el archivo de validación, sin considerar este registro.

	5
	Clave del Prevalidador
	Numérico
	4
	Clave del prevalidador desde donde se envía la información.


ESTRUCTURA DEL ARCHIVO DE VALIDACIÓN TIPO X
La nomenclatura de cada archivo de validación tendrá la siguiente estructura:  XPPPPccc.jjj 

en donde,

	INDICADOR
	DESCRIPCIÓN

	X 
	Constante que identifica a los archivos de validación que contienen movimientos referentes a los Recintos Fiscalizados Estratégicos

	PPPP
	Se refiere a la patente o autorización del agente o apoderado aduanal que elabora el aviso.

	ccc
	Consecutivo asignado por la Entidad Externa que genera el archivo, se recomienda iniciar con 001 y reiniciar el contador cuando se llegue al consecutivo 999.

	jjj
	Número correspondiente al día juliano del año en el cual se transmite el archivo, se deben utilizar 3 dígitos.


Este archivo de validación se conocerá como Archivo Tipo X.
	ANEXO – DESCRIPCIÓN DE IDENTIFICADORES

	Identificador
	Descripción
	Complemento – Descripción del complemento

	TM


	G
	Tipo de Mercancía
	E – Mercancía Extranjera

N – Mercancía Nacional o Nacionalizada

	TL
	M
	Mercancía que es originaria  de conformidad con algún tratado de libre comercio o acuerdo comercial celebrado por México.


	País parte del Tratado celebrado con México de conformidad con el apéndice 4 del anexo 22 de las reglas de comercio exterior vigentes.

	IC


	G
	Empresa certificada conforme a la regla 2.8.1. de carácter general en materia de comercio exterior.
	Vacío.

	MER
	M
	Mermas resultantes de procesos de elaboración, transformación o reparación.
	Vacío.
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